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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701006000887 

Anto mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , compareco(n) FERNANDO 
JAVIER CARRERA DURAN portador(a) de CÉDULA 1705240628 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(9s) de edad, 
estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MONTANA S.A. on calidad de 
APODERADO(A); quion(os) dectara(n) que la(s) fma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), las) 
misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s). AUTORIZO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA 
OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 
PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN, ATRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARIA - para constancia firma(n) conmigo en unidad 
de acto, de todo lo cual doy le. La presente diligencia se realiza en ojorcico de la atribución que me confiere el numeral 
noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 
antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 1 DE MARZO. 
DEL 2017, (9:08) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE os 
CANTÓN QU 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS va      
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

»oNORE 0 LA COMPARA 
EXPONENTE 

REPRESENTANTES LEGALES DETA COMPANA QUE REALIZARON A ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
sara 0 AEGOSO REYES MARTIN ANTONO, LENTE GERAL 

  

  

  

          
  

  

  

2.INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN [az ] nomsrz. [uz ] 
MOTIVO PRESENTACIÓN: — [war ] DIRECCIÓN LOS AOsAr 70 TARTA CBA PER Si) 
AÑO/FECHA: Ez A ] 
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3, DATOS DE APODERADO 
IDENTIFICACIÓN: [a ] nombre IE ] 

TELÉFONO: E ] DIRECCIÓN Cora] 
CORREO ELECTRÓNICO: — [raroagcesvana ] NACIONALIDAD: — [remor = 
  

  

  

4.DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA. COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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CARRERA DURAN FERNANDO JAVIER 
APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANERA.
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SEÑOR CÓNSUL: = 

En el Protocolo Especial a su cargo, sírvase incorporar un Poder Especial al tenor de las 
siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de este instrumento 
Federico Augusto Bauer Silva, en su calidad de Gerente General de la compañía 
Montana S.A,, de nacionalidad peruana, estado civil casado, domiciliado en Lima. La 
nacionalidad de la compañía es peruana. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El compareciente, en la calidad que lo hace, otorga 
Poder Especial amplio y suficiente, como en Derecho se requiere a favor de Fernando 
Javier Carrera Durán, ecuatoriano, abogado, para que represente en la República del 
Ecuador a MONTANA S.A, en su calidad de accionista de la compañía MONTANA 
ECUADOR S.A MONTANEC. Al efecto, el referido Apoderado podrá comparecer e 
intervenir legal y válidamente en Actas de Juntas Generales, Universales O 
Extraordinarias de dicha sociedad, con derecho a voz y voto, en representación de 
MONTANA S.A, precautelando siempre los derechos de la misma. No podrá transferir, 
ceder, prendar las acciones en dicha compañía, bajo ningún concepto, para lo cual, sí 
fuere del caso, requerirá otro Poder Especial. Este Poder se otorga además en base a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador vigente, 
que exige que toda compañía extranjera que sea socia o accionista de una compañía 
ecuatoriana, deberá tener un Apoderado que la represente judicial y 
extrajudicialmente en el domicillo de la sociedad ecuatoriana. 

Este Poder no podrá ser delegado a terceras personas. 

Su duración es indefinida, pero podrá concluir en cualquier momento por revocatoria 
expresa del mandante.    Agregue usted, señor 1, las demás cláusulas de estilo. 

General 
MONTANA S.A. 

   



SERTIEICO: QUE LA FIRMA QUE FIGURA EN EL ANVERSO IORRESPONDE A FEDERICO AUGUSTO BAUER SILVA, IDENTIFICADO CON DNI N* 10224386 QUIEN PROCEDE EN PRESENTACION DE MONTANA S.A, SEGÚN CONSTA EN 
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO     

dé 
Freiciones Ex 
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| OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LIMA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 265/2016 

Quen suscribe SANDRO CELI ORMAZA, MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 
en la Ciuoad de LIMA. PERU cerífica que la frma de JOSE MIGUEL PADILLA MANYAR|, FUNCIONARIO 
DE LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU que aparece en este 
documento original, es ta misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certfica que es 
auténtica afin de que el indicado documento de té pública en el Ecuador 

LIMA 1Rde Marzo del 2018 . 
e 

SANDRO CELIORMAZA 
MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

  

Arancel Consular: 11157 
Valor: US$ 50.00 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURIDICAS)



 


